RES. 1565/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002548, Ent. N° 1922/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Pública: Nº 15.323 para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Cordón de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicidad en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 28.09.15, y en el Diario Oficial el 30.09.15, con la antelación requerida por la normativa vigente, al fijarse la apertura de ofertas para el 30.10.15, y asimismo, se confirió amplia difusión al llamado, a través de otros medios de prensa, cursándose invitaciones y publicándose en revistas especializadas de contratación pública;

2) que el acto de apertura se realizó en la fecha fijada, recibiéndose seis propuestas correspondientes a las siguientes firmas: Montelecnor S.A., Cite S.A., Medina y Possamai Ltda., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. Uruguay, Consorcio Zikdur y Lejacir S.A;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  17.12.15, indicó que los técnicos actuantes por área (jurídico-notarial, financiero-contable y técnico), remitieron a la Comisión el resultado del estudio de las ofertas desde su ámbito de competencia, aportando los respectivos informes, que se consideran parte integrante del dictamen. La Comisión considero a los mismos, con los siguientes resultados:

a) Montelecnor S.A.: presenta certificado del Registro Nacional de Empresas de Obra Pública que indica la existencia de incumplimiento, sanciones, irregularidades, en caso de resultar adjudicatario se le deberá solicitar ampliar el flujo de fondos proyectados por el período enero 2016 – junio 2017.
b) Cite S.A.: corresponde solicitar estado de situación patrimonial del mes anterior al de apertura de la licitación certificado por contador público y ampliar el flujo de fondos proyectados por el período enero 2016 – junio 2017.

c) Medina y Possamai Ltda.: corresponde solicitar ampliar el flujo de fondos proyectados por el período enero 2016 – junio 2017.

d) Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.: presenta certificado del RNOP que indica la existencia de incumplimiento, sanciones, irregularidades. 

e) Consorcio Zikdur: no se considera porque no presentó depósito de garantía de mantenimiento de oferta, cuando ello era obligatorio en función del monto cotizado de acuerdo a lo previsto en los Artículos 13.4 y 13.5 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, lo que constituye un apartamiento sustancial.

f) Lejacir S.A.: presenta certificado del Registro Nacional de Obras Públicas que indica la existencia de incumplimiento, sanciones, irregularidades, se observa inconsistencias en flujo de fondos, en caso de ser posible adjudicatario se le solicitará información adicional.

La Comisión considero que se deberá solicitar información al Registro Nacional de Empresas de Obra Pública del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, e información contable a las empresas referidas.

4) que en el expediente remitido lucen los informes de los diversos servicios, según el siguiente detalle:

4.1)  jurídico, donde se analizan las ofertas y se efectúa el estudio de la información obrante en el Registro Único de Proveedores del Estado;

4.2)  contable, donde se analizan las ofertas y se efectúa control de los certificados expedidos por el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública. Asimismo, se indica que todos los oferentes cuentan con capacidad financiera para llevar a cabo la obra, dando cumplimiento a lo dispuesto por el                   Artículo 11.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares y se efectúa un cuadro comparativo de precios, en los siguientes términos:

	Oferente
	PRECIO COMPARATIVO

	Montelecnor S.A.
	$ 52:565.809,94

	Cite S.A.
	$ 44:225.440,60

	Medina y Possamai Ltda.
	$ 43:784.559,00

	SIE Uruguay
	$ 47:460.787,60

	Consorcio Zikdur
	$ 63:787.633,78

	Lejacir
	$ 46:521.765,12


4.3)  técnico, donde se analizan las ofertas por parte de Ingenieros de la Administración actuante;

5) que con fecha 23.12.15, la Administración solicitó a Medina y Possamai y a Cite S.A., la remisión de información contable complementaria, otorgándosele a tales efectos un plazo de dos días hábiles. Ambas empresas presentaron la documentación solicitada en tiempo y forma;

6) que la Comisión Asesora, en informe del 29.12.15, expresó que: 

6.1) la documentación remitida por Cite S.A. y Medina Possamai Ltda es satisfactoria, 

6.2) las firmas Medina Possamai Ltda., Cite S.A., Montelecnor S.A. y SIE S.A. cumplieron los requerimientos técnicos, por lo que son admisibles;

6.3) Lejacir S.A. no presentó diagrama de Gantt y no aportó lista de suministros de identificación obligatoria, según lo previsto en el Artículo 11.2 b del                Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que su propuesta fue descartada, 

6.4) la oferta de consorcio Zikdur no fue analizada, en razón del apartamiento sustancial referido en el informe anterior;

6.5) en función del análisis de las ofertas realizado, se realizó la comparación económica de las mismas conforme a lo establecido en el Artículo 17 del Capítulo II del Pliego que rigió el llamado, siendo los resultados los que constan en el siguiente cuadro comparativo:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO

	Montelecnor S.A.
	$ 52:565.809,94

	Cite S.A.
	$ 44:225.440,60

	Medina y Possamai Ltda.
	$ 43:784.559,00

	SIE Uruguay
	$ 47:460.787,60


6.6) de acuerdo con los resultados obtenidos, se dispuso realizar un llamado a mejora de ofertas, al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, convocando a tales efectos a las empresas Cite S.A. y Medina y Possamai Ltda., ya que presentaron ofertas similares, en virtud de que la diferencia entre las cotizaciones de ambas firmas fue inferior al 5%;

7) que se convocó a las empresas referidas a mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo de dos días hábiles a tales efectos, pero, ninguna de las dos firmas propuso mejoras;

8) que la Comisión Asesora, en informe de fecha 25.01.16,  recomendó adjudicar a Medina y Possamai Ltda., por un total de                     $ 57:795.617,88, (incluido  imprevistos, ajuste paramétrico, impuestos y Leyes Sociales), fundamentando la sugerencia en que dicha firma cumplió con los requisitos mínimos de admisibilidad y cotizó el menor precio comparativo de acuerdo con el criterio establecido en el Artículo 17 del Capítulo II del Pliego, siendo por lo tanto la más ventajosa para los intereses de la Administración;

9) que el Directorio, por Resolución N° 226/15 del 02.03.16, dispuso adjudicar, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora, a Medina y Possamai Ltda., por un monto total de $ 57.795.617,88 (imprevistos, ajuste paramétrico, impuestos y Leyes Sociales incluidos);

10) que con fecha 08.03.16, se notificó a los oferentes el acto administrativo de adjudicación;
11) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal con fecha 13.04.16, informó que se imputó el gasto correspondiente al Ejercicio 2016 con cargo al Objeto 313, Grupo 3 “Bienes de Uso”, el cual carece de disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.2 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, establece que el Pliego Particular sólo puede modificar las disposiciones del Pliego Único “que éste expresamente autorice”, dado que sus disposiciones son de naturaleza reglamentaria y cuentan con mayor valor y fuerza que la de los Pliegos de Condiciones Particulares. 

2) que el Artículo 1.2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso que el presente procedimiento sería regido por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales y sus modificaciones, en lo que no se opusiera al Pliego de Condiciones Particulares, contraviniéndose lo establecido en la norma del Pliego de Condiciones Generales referida, cuyo rango es superior y en general la escala jerárquica imperante en el ordenamiento jurídico nacional;

3) que el Artículo 7.3 del Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió presentar como documento que acompaña la oferta, el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la licitación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, del cual surge que dicho documento, en cuanto no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, solo corresponde exigírselo al adjudicatario; 

4) que por otra parte, el Artículo 2 del Capítulo III del Pliego que rigió el llamado, exige que el adjudicatario presente los siguientes documentos: 
a) poder con facultades suficientes del firmante de la oferta, 
b) antecedentes legales acerca de la constitución y naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente y, 
c) documentación que acredite el cumplimiento con el Artículo 61 de la                       Ley Nº 16.074 sobre seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Se establece que, previa comunicación, quien resulte adjudicatario dispondrá de un plazo de 48 horas para entregar la documentación referida, la que será entregada para su control a la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que la citada norma del Pliego de Condiciones Particulares, al exigir la presentación en forma presencial de documentos que se registran en el Registro Único de Proveedores (RUPE), vulnera lo preceptuado en los Artículos 9 y 14.2 del Decreto 131/014, en cuanto en ningún caso es posible solicitar aquella documentación a la que pueda accederse a través de dicho registro o por intermedio de cualquier otro sistema de información de libre acceso;

6) que asimismo, se comprometió un gasto que fuera imputado a un Grupo que carece de  crédito disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2), 3), 5) y 6); 

2)   Devolver las actuaciones
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